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CPERINTENDES CÍA o 
de SQ OSA £TONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

EZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE...... TARSIJO S.A. ooo ccoo con nonnnrrrnrrna nr r nar in nen nnarenanes 
NÚMERO DE EXPEDIENTE... 108423... ooooccoccoonoccncncncocononnono cnc ononnncnnnnnn ne nono n nn narran n nr earn rr rra anar 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL SR. BYRON VINICIO GALLO MOSQUERA.- GERENTE GENERAL. 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... CAMELBACK C.V.. . o ener naar daran ran cnn rana nenana nana 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... HOLANDESA ..ooocccoccccnnccncnnncnnrccnnnr cnn ron no nnnrannannnos 
DOMICILIO... WTC Amsterdam, Torre C-11, Strawinskylaan 1143, 1077 XX Amsterdam, Paises Bajos 

NOTA t.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por *a auto:idad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país, 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... JORGE MARCELO ESPINOSA LUCERO 

NACIONALIDAD... ECUATORIANA o0ooconccccooo crono een rra anne 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... WE ÓN 
DOMICILIO...... Estocolmo 153 y Av, Amazonas, Quito — Ecuador



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

— 

Nro. Nombres y apellidos completos Estado civil Nacionalidad Domicilio 

AKARA BLD, 24 DE 

; CASTRO STREET, 
: islas Vírgenes 

1 OPEN GREAT ENTERPRISES LTD, WICKHAMS, CAY Il, 
: Británicas 
, Road Town Tortola, 

o _l || British Virgin Islands. 
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"FIRMA DEL-RÉPRESENTANTE LEGAL. SECRETARIO 
7 ADMINISTRADOR O 

EXTRANIE 

FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

RA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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Factura: 001-002-000017553 20161701006000577 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701006D00577 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) JORGE 

MARCELO ESPINOSA LUCERO DIVORCIADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1706487881, REPRESENTANDO A CAMELBACK C.V, en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 27 DE ENERO DEL 2016, (17:13). 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAFGARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
j DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIAL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - 

CÉDULA DE 

SARA ones 

ESPOSA LUCERO 
JORGE MARCELO 
LUGÁRDE NACIVIENTO 
PIOHIRCRA, 
QUITO 
GONZALEZ SUAPEZ 
FECHA DE NACIMIENTO a965.12.04 
NACIONALIDAD EU ATORIANA 
SEXO yg 

    

A 170646788-1 

   

  

  

    
SE 014-0299 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

FJCHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓ: j 
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INSTRUCCIÓN Paoresión /Oquicds 
SUPERIOR EMPLEADO —: 
APELLIDOS Y NOMBRES. DEL PADRE 

ESPINOSA JORSE MARCELO 
APLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUCERO ZOILA JUDIVH CONSUELO 
LIGERA Y FECRA DEEXPEDICIÓN 
QUITO 

ÓN 
9 FECHA DE EXIIRACIÓN 

2028-02-25     
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1706407381 
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Tamara Garcés Almeida 
Po Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016-17-01-06-P00674 

DECLARACION JURAMENTADA 

Otorga por: 

Tarsijoji S.A. 

Cuantía Indeterminada 

Dí 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes cinco (05) de febrero de dos mil dieciseis 

(2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, la compañía 

Tarsijoi S.A., legalmente representada por Byron Vinicio Gallo Mosquera, 

en su calidad de Gerente General, conforme consta del nombramiento que 

se agrega como documento habilitante. El compareciente es mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano: legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad cuya copia fotostática debidamente 

certificada se agrega. Advertido que fue el compareciente, por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

Xx



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo, sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga una Declaración Juramentada, al tenor de 

las cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor Byron Vinicio Gallo Mosquera, en calidad de Gerente 

General y como tal representante lega! de la compañía TARSIJO! S.A., de 

conformidad con el nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Señor Byron 

Vinicio Gallo Mosquera, en calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía TARSIJO! S.A., así como conocedor de 

las penas de perjurio, declaro bajo juramento que de acuerdo a lo 

requerido en el artículo veinte de la Ley de Compañías y artículo cuatro del 

Reglamento sobre la información y Documentos que deben remitir las 

Compañías sujetas al Control y Vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten con Sociedades Extranjeras en Calidad de Socios 

o Accionistas, las accionistas extranjeras de la compañía TARSIJO! S.A.; 

esto es, la compañía KANAWA INVESTMENTS LTD, existe y está 

legalmente constituida en Reino Unido, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía CARLINA S.A., existe 

y está legalmente constituida en Costa Rica, encontrándose actualmente 

operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía CAMELBACK CV, 

existe y está legalmente constituida en Holanda, encontrándose 

actualmente operativa y/o en pleno funcionamiento; la compañía 

STONESTOWN LTD,, existe y está legalmente constituida en las



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

islas Vírgenes Británicas, encontrándose actualmente operativa y/o en 

pleno funcionamiento; y la compañía RIMONSUR S.A., existe y está 

legalmente constituida en Uruguay, encontrándose actualmente operativa 

y/o en pleno funcionamiento. Usted señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta declaración 

juramentada. (firma) Abogado Marco Rivadeneira Villa, portador de la 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil doce guion ciento 

siete, del Foro de Abogados.” Hasta aquí la minuta. Para la celebración de 

la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del 

caso, y leída que fue al compareciente, por mí, la Notaria, se ratifica en 

cada una de las cláusulas y para constancia de lo cual firma junto conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en....£2.. hojals). 

” _ > A dd 
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Quito, Julio 023 del 2,009, 

Señor. 

BYRON VINICIO GALLO MOSQUERA 

Ciudad. 

Cómpleme llevar a sa conocimiento que la dCurta Cenera 

Accionistas «ae la Compañía TARSIJOT S.A, Y 

lgió a ustea GERENTE GENERAL de la Compeñía, y 

CINCO años, debiendo ejercer su caras hasta ser legalmente 

reemplazado 

y 
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Por los Estatutos Sociales, corresvonde a Usted, de mar individual, 

cer judicial y judicialmente la rep ] de la 

Compañia, con odos 5 odere y atribucion cs en el 

artículo VIGÉSIMO SÉPT z Estatuzos Social pañia 

Tales Estatutos const de la Escritura de nstitución das la 

compañía, otorgada en la Notaría Décim el z 

13 de Marzo de 2002, misma que se enc 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 

Escritura de CAMBIO DE DOMICILIO y 

COMPAÑÍA, de la Ciudad de Guayaquil, 

Quito celebreda en la Notaria Novena t a 
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Yo, BYRON VINICIO GALLO MOSQUERA, acepto el nomoramiento precedente y 

ofrezco desempeñarlo fiel y legalmente. 

    Tn o 

    

  

BYRON VINICIO GALLO MOSQUERA o z E SS 

C.C.: 171154899-8 Te NN    

      

 



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Noterial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado an. (dé. 
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Factura: 001-002-000018055 20161701006P00674 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

    
  

  
  

EXTRACTO 

[Escritura NS: 120161701006P00874 

j ACTO O CONTRATO: 
Ú DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE FEBRERO CEL 2016, (13:39)   
    

    

   

ORGANTES 

  OTORGADO POR 

  
   

  

  

  

  

                
  

  

  

z : o ios Documento de No. Nacionalid . 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación ad Calidad Persona que le representa 

ca REPRESENTADO 099225215400 COMPARECIHEN $ BYRON VINICIO GALLO 
. 5 y urídica  [TARSUOIS.A. POR RUC 4 Te MOSQUERA 

A FAVOR DE 

: a os Documento de No. Nacionalid : 4 . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

i Provincia Cantón Parroquia 

¡i PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

TA ECTARACIÓN JURAMENTADA QUE LA COMPAÑIA KANAWA INVESTMENTS LTO VOIRAS COMPAÑÍAS EXISTEN Y ESTAN 
OBJETO/OBSERVACIONES: — 7 CA LMENTE CONSTITUIDAS 

  CUANTÍA DEL ACTO O re 
CONTRATO: . INDETERMINADA       
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As . Li ns 
NOFARIO(A) TAMARA MONSERRBAN-GARCES ALMEIDA 

— HOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
—_—T 
  

_Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 

To. copla certificada, firmada y sellada en 

DS FEB. 2016 
Guito Bo 
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—Tamara Garcés cida 

 


